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Losprincipiossonunsistemade

normaso leyesque debenser

cumplidasparaque un sistema

funcioneadecuadamente.

Son universales,por lo tanto

aplicana todoslos individuosy

son necesariospara obrar de

maneracorrecta.



LEGALIDAD

Lasy los servidorespúblicosdeberánhacersólo
aquelloquelasnormasexpresamentelesconfieren
y en todomomentosometersu actuacióna las
facultadesque las leyes,reglamentosy demás
disposicionesjurídicasatribuyena su empleo,
cargoocomisión,porloqueconocerány cumplirán
las disposicionesqueregulanel ejerciciode sus
atribuciones.



Las y los servidorespúblicosdeberánconducirsecon
rectitudsin utilizarsu empleo,cargoo comisiónpara
obtenero pretenderobteneralgúnbeneficio,provechoo
ventajapersonalo a favordeterceros,ni buscaro aceptar
compensaciones,prestaciones,dádivas, obsequioso
regalosdecualquierpersonau organización,debidoa que
estánconscientesque ello comprometesus funcionesy
queel ejerciciode cualquiercargopúblicoimplicaun alto
sentidodeausteridady vocacióndeservicio.

HONRADEZ



Lasy losservidorespúblicosdeberáncorrespondera
laconfianzaqueelEstadoleshaconferido; teneruna
vocaciónabsolutade servicioa la sociedad,y
satisfacerel interéssuperiorde las necesidades
colectivaspor encimade interesesparticulares,
personaleso ajenosal interésgeneraly bienestarde
lapoblación.

LEALTAD



Las y los servidorespúblicosdeberándar a la
ciudadaníay a la poblaciónen general,el mismo
trato sin concederprivilegioso preferenciasa
organizacioneso personas,ni permitir que
influencias,intereseso prejuiciosindebidosafecten
sucompromisoparatomardecisioneso ejercersus
funcionesdemaneraobjetiva.

IMPARCIALIDAD



PLAN DE TRABAJO 

Lasy losservidorespúblicosdeberánactuarenapegoa
los planes y programaspreviamenteestablecidos;
optimizarel usoy la asignacióndelosrecursospúblicos
en el desarrollode sus actividadespara lograr los

objetivospropuestos.

EFICIENCIA



Lasy losservidorespúblicosen el ejercicio
del gastopúblicodeberánadministrarlos
bienes, recursos,serviciospúblicoscon
legalidad, austeridad y disciplina,
satisfaciendolos objetivos,así como las
metasa los que esténdestinados,siendo
éstosdeinteréssocial.

ECONOMÍA



Las y los servidorespúblicosdeberán
desempeñarsuempleo,cargoo comisión
de manera ordenada, metódica y
perseverante,conel propósitodeobtener
losmejoresresultados.

DISCIPLINA



Las y los servidorespúblicosdeberán
conocer, actuar y cumplir con las
atribucionesde conformidadcon las
leyes,reglamentosy demásdisposiciones
jurídicasatribuiblesa suempleo,cargoo
comisión,observandoen todomomento
disciplina,integridady respeto,tantoa los
demásservidorespúblicoscomoa los
particularesconlosquellegarea tratar.

PROFESIONALISMO



Las y los servidorespúblicos
deberán preservar el interés
superior de las necesidades
colectivas por encima de
interesesparticulares, personales
o ajenos al interés general,
actuandode maneraneutrale
imparcial en la toma de
decisionesy que a su vez
deberánestar apegadasa la
legalidad.

OBJETIVIDAD



Lasy losservidorespúblicosenel ejercicio
de su empleo,cargoo comisióndeberán
privilegiarelprincipiodemáximapublicidad,
atendiendocondiligencialosrequerimientos
de acceso y proporcionando la
documentaciónque generen,obtengan,
adquieran,transformeno conservenen el
ámbito de su competencia,difundirde
manera proactiva la información
gubernamental,como un elementoque
generevalora la sociedady promuevaun
gobiernoabierto,protegiendolos datos
personalesqueesténbajosucustodia.

TRANSPARENCIA



Las y los servidorespúblicosdeberán
asumirplenamenteantela sociedady sus
autoridadesla responsabilidadque deriva
delejerciciodesuempleo,cargoocomisión,
asimismoinformar,explicary justificarsus
decisiones; sujetarsea un sistema de
sanciones,así comoa la evaluacióny al
escrutiniopúblicodesusfuncionesporparte
delaciudadanía.

RENDICIÓN DE CUENTAS



Los y los servidorespúblicosdeberánser
seleccionadosparasuspuestosdeacuerdoa su
habilidadprofesional,capacidady experiencia,
garantizandola igualdad de oportunidades,
atrayendoa losmejorescandidatosparaocupar
los puestos mediante procedimientos
transparentes,objetivosy equitativos.

COMPETENCIA POR MÉRITO



Los servidorespúblicos deberán actuar
conformea unaculturade servicioorientada
al logrode resultados,procurandoen todo
momentoun mejor desempeñode sus
funcionesa fin de alcanzar las metas
institucionalessegúnsusresponsabilidadesy
medianteel usoresponsablede losrecursos
públicos,eliminandocualquierostentacióno
discrecionalidadindebidaensuaplicación.

EFICACIA



Las y losservidorespúblicosdeberánactuarsiempre
demaneracongruenteconlosprincipiosquesedeben
observaren el desempeñode un empleo,cargoo
comisión,convencidosen el compromisode ajustarsu
conductaparaqueimpereensu desempeñounaética
que respondaal interéspúblico,así comogenerar
certezaplena de su conductafrente a todas las
personasconlasquesevinculenuobservensuactuar.

INTEGRIDAD



EQUIDAD

Lasy los servidorespúblicosdeberán
procurarquetodapersonaaccedacon
justicia e igualdadal uso, disfrute,
beneficiode los bienes, servicios,

recursosy oportunidades.




